
Art. lo.- Modifíquese el texto del artículo So de la ley 24.588, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 
“Art. 8”.- La jurisdicción y competencia de la Justicia Nacional Ordinaria de la Ciudad de 
Buenos Aires pasará a formar parte del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
Se garantizará la inamovilidad e intangibilidad de las remtmeraciones’de los jueces 
transferidos. 
Las competencias transferidas serán acompaííadas por los consiguientes recursos según lo 
dispuesto por el art. 75 inc, 2 de la Constitucibn Nacional.” 

Art. 2’.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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* ADHIEREN A ESTE PROYECTO LOS SIGUIENTES DIPUTADOS: 
Lucrecia Monti- Hector Polino- Juliana Marino- Ines Perez Suarez 


